
   
 

 

 

    ORDEN NÚMERO: 1337/2021 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte  045/2022 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

 
  La Dirección General de Igualdad ha propuesto la tramitación del expediente para la adjudicación de 
un contrato de Servicios denominado: “GESTIÓN DE UN DISPOSITIVO DE ACOGIDA TEMPORAL (PISO 
TUTELADO Nº 3) PARA MUJERES CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID”, la tramitación urgente del citado expediente se hace necesaria por las 
siguientes razones de interés público:   
 
De acuerdo con el diseño establecido por la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, a través de la 
Dirección General de Igualdad, el dispositivo de acogida temporal (Piso Tutelado Nº 3) es un recurso 
especializado de atención, dirigido a mujeres con discapacidad intelectual, con o sin cargas familiares, que 
padezcan o hayan padecido violencia en su entorno familiar, social o institucional, y que presenten 
problemas de desestructuración personal, careciendo de apoyo familiar y/o de recursos económicos.  
Se considera imprescindible contar con la gestión de este centro en el menor tiempo posible y, por ello, se 
promueve el correspondiente contrato de servicios.  
Dado que la vigencia del contrato actualmente en vigor finaliza el 31 de diciembre de 2021, y no pudiendo 
ser objeto de nueva prórroga, se entiende que se dan los presupuestos descritos en el artículo 119.1 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, que establece que podrán ser objeto de tramitación urgente los expedientes 
correspondientes a contratos “cuya celebración responda a una necesidad inaplazable, o cuya adjudicación 
sea preciso acelerar por razones de interés público”.  
Ante la evidente necesidad de mantener e incrementar la atención que se presta a las mujeres con 
discapacidad intelectual víctimas de violencia, usuarias de este recurso, el interés público aconseja y justifica 
la solicitud de la declaración de la tramitación de urgencia del expediente de contratación relativo a este 
contrato que promueve la Dirección General de Igualdad. 
  
 Por todo ello de conformidad con el artículo 119 de la mencionada Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público,   

DISPONGO 
 

         Declarar de urgencia la tramitación del expediente de Servicios denominado: “GESTIÓN DE UN 
DISPOSITIVO DE ACOGIDA TEMPORAL (PISO TUTELADO Nº 3) PARA MUJERES CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID”. 
 

 

Fecha 
 
 

19/08/2021 

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 
(P.D. Orden 555, de 21 de abril, BOCM nº 102, de 30/04/2021) 

LA DIRECTORA GENERAL DE IGUALDAD 
(P.S.Orden 1298/2021 de 04/08/2021) 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A LAS 
VÍCTIMAS Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO 
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